
ht
tp

s:
//r

un
.g

ob
.e

s/
hs

bl
F8

yL
cR

IN
FO

R
M

E
 D

E
 F

IR
M

A
, n

o 
su

st
itu

ye
 a

l d
oc

um
en

to
 o

ri
gi

na
l |

 C
.S

.V
. :

 G
E

N
-b

66
a-

8c
ad

-7
d0

6-
9d

f2
-2

fc
6-

3d
d1

-7
5a

2-
c5

31
 | 

Pu
ed

e 
ve

ri
fi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

:

CSV : GEN-b66a-8cad-7d06-9df2-2fc6-3dd1-75a2-c531

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://run.gob.es/hsblF8yLcR

FIRMANTE(1) : M JOSE BLANCO ANTÓN | FECHA : 12/05/2025 09:28 | Sin acción específica

 

INSTITUTO NACIONAL DE 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

COMISIÓN PERMANENTE 

DE SELECCIÓN 

 

MINISTERIO 
PARA LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL 
Y DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 
 

 

 
Resolución de la Comisión Permanente de Selección, por la que se aprueba la 
relación de opositores que han superado el segundo ejercicio de las pruebas 
selectivas para el ingreso libre en el Cuerpo de Gestión de la Administración Civil del 
Estado. 

 
Celebrado el segundo ejercicio de las pruebas selectivas para el ingreso libre en el Cuerpo 
de Gestión de la Administración Civil del Estado, que fueron convocadas por Resolución de 
9 de julio de 2024 (Boletín Oficial del Estado del 10), esta Comisión Permanente de 
Selección ha resuelto: 
 
Primero.- Aprobar las relaciones de aspirantes que, presentados por el sistema de acceso 
general y por el cupo de la base específica 5, han superado el segundo ejercicio de la fase 
de oposición del proceso selectivo mencionado.  
 
Tales relaciones se encontrarán expuestas en los lugares previstos en la base específica 9.2 
de la Resolución de 9 de julio de 2024. 

A los legales efectos oportunos, se advierte que, por razones de protección de datos de 
carácter personal, y del derecho a la intimidad del artículo 18.4 de la Constitución Española, 
en los listados que se publiquen relativos a este proceso selectivo, podrá realizarse un 
proceso específico de seudonimización de los datos de personas con categorías o 
circunstancias especiales, previa resolución de la Comisión Permanente de Selección. 

 

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de alzada ante el Director del 
Instituto Nacional de Administración Pública en el plazo de un mes a contar desde el día 13 
de mayo de 2025 inclusive. 

 

La Presidenta de la Comisión Permanente de Selección, María José Blanco Antón. 
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